
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/03/2018 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 
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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 23 33 001 

2014 00893 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Fredy Santiago Hernández 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   No reponer auto 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00935 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Claudia Patricia Vizcaíno Martínez 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   No reponer auto 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00897 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Eladia Escobar Zarate 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   No reponer auto 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00889 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Juan Bautista Calvo De Ávila 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   No reponer auto 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00943 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Dagoberto Gutiérrez Pacheco 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   No reponer auto 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00829 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Sandra Milena Cantillo 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   Rechaza el Recurso de Reposición 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00874 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Marco Aurelio Pacheco Cervantes 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   Niega solicitud de ilegalidad 09/03/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00885 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Jhonny Fernández Fontalvo 

Departamento del Atlántico – Secretaria 

de Educación Departamental   Rechaza el Recurso de Reposición  09/03/2018 1 
 

 

SICGMA 


